
REP Ú BLICA DE C O LO M B IA

MINISTERIO DEL TRABAJO 

RESOLUCIÓN NÚMERO ! ¿ i  0 DE 2026

(1 1 MAY 20Z5 )
Por la cual se encarga temporalmente a un servidor público de la planta global del Ministerio del Trabajo de

las funciones del empleo de Director Técnico

EL MINISTRO DEL TRABAJO

En uso de sus atribuciones Legales y en especial las conferidas en el Decreto No. 4108 de 2011, el Decreto 
No. 1083 de 2015 modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, y

CONSIDERANDO

Que mediante certificación médica concedida por el Hospital Regional de Sogamoso Empresa Social del 
Estado, se concedió incapacidad médica al Servidor Público WILMAR JULIAN RINCON MARIÑO, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.052.020.578, quien actualmente desempeña el empleo de Director Técnico 
Código 0100 Grado 22, ubicado en la Dirección de Riesgos Laborales del Despacho del Viceministro de 
Relaciones Laborales E Inspección del Ministerio del Trabajo, durante cinco (05) días a partir del 08 de mayo 
de 2026 y hasta el 12 de mayo de 2026, inclusive.

Que para garantizar el cumplimiento y la continuidad en la prestación del servicio, se hace necesario encargar 
temporalmente de las funciones del empleo de Director Técnico Código 0100 Grado 22, de libre nombramiento 
y remoción, ubicado en la Dirección de Riesgos Laborales del Despacho del Viceministro de Relaciones 
Laborales E Inspección del Ministerio del Trabajo, mientras dura la incapacidad médica del Servidor Público 
WILMAR JULIAN RINCON MARIÑO.

Que según el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 de la Ley 1960 de 2019 “Los cargos 
de libre nombramiento y  remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán ser provistos a través del 
encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y  remoción, que cumplan los requisitos y  el perfil 
para su desempeño. En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva”.

Que en virtud de lo anterior, se encuentra procedente encargar temporalmente de las funciones del empleo de 
Director Técnico Código 0100 Grado 22, de libre nombramiento y remoción, ubicado en la Dirección de Riesgos 
Laborales del Despacho del Viceministro de Relaciones Laborales E Inspección del Ministerio del Trabajo, al 
Servidor Público JUAN GUILLERMO HERNANDEZ LOMBO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.137.697, quien actualmente desempeña el empleo de Asesor Código 1020 Grado 15, ubicado en el 
Despacho del Viceministerio de Empleo y Pensiones del Ministerio del Trabajo, sin perjuicio de las funciones 
propias de su cargo.

Que según certificación de fecha 11 de mayo de 2026, expedida por la Subdirectora de Gestión del Talento 
Humano, el Servidor Público JUAN GUILLERMO HERNANDEZ LOMBO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 14.137.697, quien actualmente desempeña el empleo de Asesor Código 1020 Grado 15, 
ubicado en el Despacho del Viceministerio de Empleo y Pensiones del Ministerio del Trabajo, cumple con los 
requisitos exigidos por el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para desempeñar en 
encargo, el empleo de Director Técnico Código 0100 Grado 22, de libre nombramiento y remoción, ubicado en 
la Dirección de Riesgos Laborales del Despacho del Viceministro de Relaciones Laborales E Inspección del 
Ministerio del Trabajo.
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Continuación de la Resolución “Por la cual se encarga temporalmente a un servidor público de la planta 
global del Ministerio del Trabajo de las funciones del empleo de Director Técnico"

Que en virtud de lo anterior, se encuentra procedente encargar temporalmente de las funciones del empleo de 
Director Técnico Código 0100 Grado 22, de libre nombramiento y remoción, ubicado en la Dirección de Riesgos 
Laborales del Despacho del Viceministro de Relaciones Laborales E Inspección del Ministerio del Trabajo, al 
Servidor Público JUAN GUILLERMO HERNANDEZ LOMBO , identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.137.697, mientras dura la incapacidad médica del Servidor Público WILMAR JULIAN RINCON MARIÑO.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. ■ Encargo. Encargar al Servidor Público JUAN GUILLERMO HERNANDEZ LOMBO,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.137.697, quien actualmente desempeña el empleo de Asesor 
Código 1020 Grado 15, ubicado en el Despacho del Viceministerio de Empleo y Pensiones del Ministerio del 
Trabajo, de las funciones del empleo de Director Técnico Código 0100 Grado 22, de la Dirección de Riesgos 
Laborales del Despacho del Viceministro de Relaciones Laborales E Inspección del Ministerio del Trabajo, 
mientras dura la incapacidad médica del Servidor Público WILMAR JULIAN RINCON MARIÑO, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución y sin perjuicio de las funciones propias de su 
cargo.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Comunicación. Comunicar la presente Resolución a través de la Subdirección de 
Gestión del Talento Humano del Ministerio del Trabajo a los Servidores Públicos WILMAR JULIAN RINCON 
MARIÑO, JUAN GUILLERMO HERNANDEZ LOMBO y a la doctora SANDRA MILENA MUÑOZ CAÑAS,
Viceministra de Relaciones Laborales E Inspección.
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ARTÍCULO TERCERO. - Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los ¿U¿ü

Fu nc io nario/Co ntratista Nombre Cargo Firma
Proyectado por Lizeth Dahiana Forero Peralta Inspector de Trabajo y Seguridad Social -  SGTH
Revisado por: \Maria Maria González Aristizabal Contratista -  SGTH
Revisado por: Oscar Daza Asesor Secretaría General
Aprobado por: Susana García Casallas Subdirectora de Gestión del Talento Humano -SGTH

Aprobado por: Gersson Jair Castillo Daza Secretario General (E) -  Secretaría General <
Declaramos que el documento ha sido elaborado y revisado conforme a las normas y disposiciones legales vigentes, y 
fielmente los criterios jurídicos y técnicos aplicables.
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Trabajo

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

t

CERTIFICA:

Que el Servidor Público JUAN GUILLERMO HERNANDEZ LOMBO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 14.137.697, quien actualmente desempeña el empleo de Asesor Código 1020 Grado 15, ubicado en el 
Despacho del Viceministerio de Empleo y Pensiones del Ministerio del Trabajo, cumple con los requisitos de 
estudio y experiencia establecidos en el Manual de Funciones y Competencias Laborales, para desempeñar 
en encargo, el empleo de Director Técnico Código 100 Grado 22, de la Dirección de Riesgos Laborales del 
Despacho del Viceministro de Relaciones Laborales E Inspección del Ministerio del Trabajo.

La presente constancia se expide en Bogotá D.C., el once (11) días del mes de mayo de dos mil veintiséis 
(2026).

Funcionario/Contratlsta Nombre Cargo Firma
Proyectado por jüzeth Forero Inspector de Trabajo y Seguridad Social - SGTH
Revisado por. Marta González Contratista -  SGTH íM |t -
Aprobado por .Susana García Subdirectora de Gestión del Talento Humano
Declaramos que el documento ha sido elaborado y revisado conforme a las normas y disposiciones legales vigentes, y que su contenido refleja fulmente

los criterios jurídicos y técnicos aplicables.

M inisterio del Trabajo 
Sede adm inistrativa 
Dirección: Carrera 7 No. 31-10 
Pisos: 3, 5, 8, 9, 10, 12, 17, 18, 19, 
20, 21,22,23,24 y 25 
Conmutador:(601)5185830 
Bogotá

Atención presencial
Con cita previa en cada Dirección 
Territorial o Inspección Municipal 
del Trabajo.

Línea nacional gratuita, 
desde teléfono fijo: 
018000 112518 
w ww .m intrabajo.gov.co
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